


¿Cuáles son los servicios que ofrece el Registro Civil?

Rectificación administrativas

VENTA DE FORMATOS

Certificación tamaño carta

Inscripción en sus tres tantos

Expedición de copias certificadas de los

diferentes actos registrales.



7 Actos Registrales



Procedimiento para adquisición de formatos

1. Agendar cita: Llamar al 8141460, 2282132650 Y 2281571084

2. Presentar la requisición para compra de formatos debidamente firmada y sellada.

3. Comprobar al menos el uso del 80% de la última adquisición realizada

NOTA: Los formatos para Inscripción de nacimiento son gratuitos y ÚNICAMENTE se
entregan a los oficiales del Registro Civil



¿Quiénes pueden realizar la compra de formatos valorados?

Presidentes Municipales, Tesoreros y/o Oficiales del Registro Civil

En caso de no poder asistir, la compra la puede realizar personal que labore dentro 
del ayuntamiento pero deberá cumplir los siguientes requisitos:

• Credencial con fotografía que acredite que labora en el Ayuntamiento (original y 
copia)

• Oficio de comisión firmado por la autoridad municipal, donde se le comisiona 
para la compra de formatos, señalando puesto y departamento en el que labora.

• Original y copia de la credencial del INE



Formato de requisición para compra formatos
Certificación tamaño carta e Inscripción en sus tres tantos 

Firma del presidente o tesorero (únicas

firmas autorizadas)

Sello de la autoridad responsable

(Presidencia o Tesorería)

Nombre, firma y sello del Oficial del Registro

Civil

Datos exclusivos para uso de la Subdirección de

Archivo

Municipio que compra,

Fecha (en la que se realiza la compra)

Cantidad a comprar (acordada previamente con el

departamento de ventas)

Importa a pagar



Formatos de inscripción para el “Programa Oportuno y 
Gratuito”

Son gratuitos por decreto

Su control de totalmente independiente a los formatos que adquiere el

municipio

El oficial del Registro Civil es el único responsable de estos formatos, razón

por la cual siempre permanecen bajo su resguardo y responsabilidad



Requisición
(se debe llenar previamente a computadora)

Firma y sello del oficial del 

Registro Civil 

Firma de autoridades del 

Registro Civil 

Nombre del Municipio

Fecha (en que se realiza la adquisición)

Cantidad (previamente acordada con

la DGRC)



Comprobación de formatos

La comprobación de uso de formatos es un requisito indispensable para poder adquirir

formatos valorados ante la Dirección del Registro Civil.

Se debe comprobar el uso de al menos el 80% de la última adquisición (el 20% restante se

comprobará en la compra siguiente).

La comprobación se compone de una imagen digital del acta elaborada, así como del recibo de

venta emitido por la oficina de Tesorería municipal.



Comprobación



¿Por qué se debe comprobar el uso de los formatos?

A pesar de convertirse en un activo municipal, el formato valorado es un documento de

uso legal cuyo buen uso debe ser asegurado

La pérdida o robo de un formato valorado (Certificación o Inscripción) implica la

necesidad inmediata de elaborar una denuncia ante la fiscalía así como dar aviso a los

Registros Civiles de todo el país.



Comprobación

Nombre de la persona que se le expidió

el acta

Acto registral para lo que se expidió el

acta

Enumerar para saber que se

ocuparon el numero de formatos

vendidos

MANERA CORRECTA DE REALIZAR LA COMPROBACIÓN DEL USO DE LOS FORMATOS



Gracias por su atención
Datos de contacto

Av. Encanto esquina Lázaro Cárdenas

Colonia El Mirador

Xalapa, Veracruz

C.P. 91170

Tel: 01 (228) 8142810


